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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEo LA 6IJER_RA
,

PARTE OFICIAL:

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
Encargado el Estado Mayor Cen

tral según el artículo tercero del de
creto de cuatro de julio de mil nove
cientos treinta y uno, de la prepara
ción del Ejército pan la guerra, han
de corresponder al mismo cuantas fun
ciones se relacionen con ella, cuya efi
cacia depende en primer término de la
unidad de doctrina y procedimientos
que han de convertir los trabajos de
paz en la garantía de la defensa na
cional en caso de guer,ra.

Pan el logro de esta finalidad y ar
monizar los preceptos de los artícu
los cuarto y noveno del decreto de
dieciséis de junio del año próximo pa
sado y orden circu'lar de veintiséis del
mismo mes y año, con las razones
fundamentaLes del restablecimiento del
Alto Centro citado, se hace necesario
determinar categóricamente la depen
den-cia de los Centros de Moviliza
ción y Reserva res'pectoal mismo,
as! como las funciones que siguen en
comendadas a los Inspectores Genera
les de Ejército en materia tan im
portante como la movilización.

Por todo 10 eJa¡luesto, a propuesta
del Ministro de ,la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de lyfinistr06,

Vengo en decretar 10 s'Íguiente:
ArtIculo l.· Competen al Estado

Mayor Central las funciones directo
rae de todos los trabajos de premovi
lización y operaciones de movilizaci6n '
que tengan relaci6n con los enuncia
dos comprendidos en el apartado b),
segundo N,egoc1ado, artlcuJo noveno
de la orden dr~ular de once de Julio
de mil novecientos treinta y uno,' de
pendiendo directamente del mismo loa
Centros de MoviliZlllci6n y Reservl
en todo cuanto se relacione con aque
llos trabajos.

Art. 2.·La direcd6n y vigilancia
de las incorpora.ciones ¡, filas' de los
reservistas, ejecución de los transpor
tes para la constitución de las unida·
des de 'reserva, distribu.cióll del ma
tetiai 'Y ganado requisado y plenitud

de funciones inspectoras en todo tiem
PO. corresponde a los Generales Ins
pectores de Ejército, que se enten
derán directamente con los Centros
de Movilización en cuanto a este es
pecial cometido se refiere.

Dado en Madrid, a veintitrés de
marzo de mil novecientos treinta y
dos.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORUS

El Presidente del ConeeJo de Minlatra.,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAAA y DIAZ

Vengo en nombrar Inspector de los
Servicios de Intendencia de la prime
ra Inspección general del Ejército,
al Intendente General D. José Senes
pleda Torres.

Dado en Madrid, a veintitrés de
marzo de mil novecientos treinta y
dos. -

NlCETO ALCALÁ-ZAMOP.A Y' TORUS

El Presidente del CoaeeJo de Minlltrol,
Ministro de la Guerrl,

:MANUEL AulA T DIAZ

ORDENES

Mmisterio da la Guma

Subsecretaria

:SecraUlrtl
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: S,~gún parti
cipa a este Ministerio el GeneraJ1 de
la primera divisi6n orgánica, falleci6
en Ma.d'l'id, el dla II del comente mes,
el Mayor General de Alabarderos, de
categorfa de General de brigada, en
situación de segunda reserva, D. Luia
Gall'.cla La.vaggi.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, ~3 de
marzo de 193~.

Sol'l.o::•••

BIOGRAFIAS

Ascendidos por decretos de 6 y 18
de febrero último (D. O. núms. 33
y 42) al empleo de General de briga
da los coroneles de ARTILLERIA
y CABALLERIA, respectivamente.
D. Federico de Miquel La-cour y do!'!
Eduardo Augustín O'rtega, se publican
a continuación las biografías corres
pondientes a los mismos.

Servicios y circunstancias del corol/el
de Artillería D. Federico de Miquel

LAco"r.

Nació el dia, ~4 de mayo de 1873·
Ingresó en el servicio, como alumno

de la Academia General Mi.itar, el día
30 de agosto de 1888, siendo promovi
do al empleo de aUérez alwnno de
Artillería en 13 de julio de IS9I; a
segundo teniente alumno de la propia
Arma, en 20 de ju1io de 1~; a pri·
mer ten'Íente, en 16 de mayo de 1894;
a capitán, en II de noviembre de 1903;
a comandante, en 21 de septiembre
de IgIS; a teniente coronel, en 23 de
marzo de 1921, y a coronel, en 13 de
noviembre de 1928.

Sirvió en sus diferentes empleos ell
los regimientos tercero noveno y IJ:
montado; primero y segundo de Mon
tafia, y cuarto, séptimo y octavo ¡f
geros; en las Comandancia.s de Aortille
da de Gran Canaria, Barcelona y Me
norca; en la Comisión de Movilizaciólll
de Industrias civiles de la cuarta re
gión y en la FábrIca de Armas de·
Oviedo.

,De coronel ha d,esempel'iacio el caro.
go de Director de la Fábrica de Ar
mas de Oviedo y mandado los regi~

mient08 del Arma cuarto, séptimo Y'
octaNO ligeros, y el primero de Mon
tafli), cargo este úlotimo que desempe
fl6 hasta su aacenlo.

Ha delempeftado diferentes e im
portllll1tos comisionea del &ervicio.

Se halla. en p.08esi6;t de las siguien
tes condecoraclonee:

Cruz y placa de San Hel"menegildO'
'1_ cuatro cruces blancas del MéritO'
~i1itar, una de ellas pensionada.

Se encuentca también en posesi6n
de una <:.rUZ de Maria CTistina" coma
recompensa al Mérito que contrajo' er
dia 30 de enc¡Oo de I!jlO7' al: manipu~
lar en un artefacto cIlcontrado en una
calla de Ba.rce10t:ll;,.e1 cual. hizo e:x~
ploS'i6n ocalifÍ'Qttándole heridas gra.ves.



Señores Generales de la primera, ter.
cera, quinta, sexta y séptima divisio- Relación de jefes que no les ha corres-

nes orgánicas. pone/ido ser destil/ados en la propues-
ta del presmte mes.

Teniente coronel, D. José González
Camó, disp-onible forzoso en la terce-
ra d.i~isi~n orgánka, al Centro de ,
Moy¡!lza¡c¡ón y Reserva núm. 3. (F.)Sef1or ...

Cuenta más de cuarenta y tres años de
servicio, de ellos más de cuarenta de
oficial; hace el número uno de la es
cala de su clase y se halla bien con
ceptuado.

:Servt'cios , circtUl$loncitu ., t:Ot'OMI
<de Cabal/nW D. Eduardo AagtUIfa
.. OrtIga.

Nació el día 2 de enero de 1874.
Ingresó en el servicio, como alum

no de la Academia General Militar,
• el día 30 de agosto de 1891, pasando

a la de Caballería, comn alumno, en
27 de junio de 1893, siendo promoy'ido
a a!férez-<tlumno de dicha Arma, en 17
de julio de 1895; a segundo teniente,
en 21 de marzo del mismo año; a
primer teniente, en 31 de octubre de
1897; a capitán, en 2 de julio de 1898;
.a comandante, en 8 de diciembre de
19I1; a teniente ~oronel, en 11 de ene
ro de 1919, y a coronel, en 29 de di
.ciembore de 1922.

Sirvió en sus diferentes empleos, en
los regimientos del Arma de Monte
sa, Lusitania, Villarrobledo, María
Cristina y Reina; en la Escueléll de
Equitación y en la Escuela Superior
de Guerra, como profesor.

De coronel ha mandado el ¡oegi
miento del Príncipe, y el primero y
sexto de reserva del Arma; ha estado
destinado en el Ministerio y última
mente des.empeñaba', en plaza de su
perior categoría, el cargo de director
de la Escuela de Equitación.

Ha desempeña<lo diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha
tomado parte en la campaña' de Fili
pinas, habiendo alca'nzado por los mé
ritos en ella contraídos las recom
pensas siguientes:

Empleo de capitán y una cruz roja
de! Mér'ito Militar. .

Se halla, además, en posesión 'de
las sigu¡entes condecoraciones:

Cruz y placa de San Hermenegildo
y una cruz blanca del Mérito Mili
tar y distintivo del pr()feso~ado.

Cuenta más de cuarenta años de
fiervicio, de ellos más de treinta y seis
...:~ oficial: hac,e el número Ul10 de la
escala de su cla'se y se halla bien con
.ceptuado.

•••

'ICeIGn " Plm••r

.1\'L SERVr,CIO DEL PROTEC.
.T:ORADO

Exemo. Sr.: He tenido a bien dis
>poner que el ·comandante de INFAN
"1t'ElRtIA D. Pablo Arias ]iménez, Que
,¡prestaba oon anterioridad sus servi-
~ro'll ,e'n la M:ebal..la Jalifiana núm, 6,
M~tihue en 11\ situación de "Al ser
vicio del P~otectorado", por haber si
do destinado, según orden de la. Pre
sidencia. del Consejo de Milutros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias), fe<:hlll 9 del actual, para el
mando de ,la número 4 de Goma!'a
Xauen·

Lo comunico a V. E. para su 'co~

zs de znarzo de I93z

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

Az.&AA
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.
Señores Director general de Marrue

cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

DEST,INOS

Excmo. Sr.: El Presidente de la Re
pública, por resolución fecha 23 del
mes actual, se ha servido conferir el
mando de las Subinspecciones y Co
mandancias de ese Cuerpo, a los jefes
del mismo comprendidos en la si
guientes relacioo, que comienza con
D. Arturo López Ca:'tro y termina
con D. Joaquín Rodríguez Mantecón.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

Sefior Director ¡eneral de Carabine
ros.

RELACION QUE SE CITA

Coroneles.

D. Arturo López Castro, de la cuar
ta Subinspección (Al merla), a· la un
décima (San Sebastián).

D. Juan Pintor Salamanca, ascen
dido. de los Colegios, a la cuarta.
Subinspección (Almería).

Tenientes coroneles.

D. Juan Cabello Ma:otínez: Espino
sa, ascendido, de la Comandancia de
Salamanca, a la de Navarra.

D. Joaquín Rodríguez Mantecón, de
la Comandancia de Huesca, a la de
Zamora.

Mad·rid, 24 de marz.~ de 193.3.
Azafia.

Circular. Excm·j. Sr.: He tenido
a bien dispone.r qtle los jefes y oficia
les del Arma. de CABALLERM. 1
Cuerpo de EQUITA:CION MILI•
l1A~ comprendidos en la siguiente
relaclón. pasen a ~ervlr lo~ destinos
que ..¡ cad.. uuo ;ie iclli ~elial...

Lo comunico a V. E. par¡¡, su cono
cimiento y cumplimiento. MlLdrid, 24
de marzo de 1932.

Seftor...

RB:LACION QUE SE CITA

D. O. núm. 71

Teniente coronel, D. Augusto Pavón
Tierno, disponible forzoso en Melilla,
al Centro de Mbvilización y Reserva
núm. 5. (F.)

Otro, D. Luis Faurié Gómez, dis
ponible forzoso en la sexta división
orgánica, al regimiento Cazadores nú
mero 4. (V.)

Otro, D. Nicolás Contreras Rodrí
guez, ascendido. de disponible forzoso
en la octava división orgánica, conti
núa en la misma situación y divi
sión.

Comandante, D. Nicolás Torio Gon
zález, disponible forzoso en la sexta
división orgánica, al regimiento Ca
zadores núm. 3. (V.)

Otro, D. Juan José Alfaro Lucio,
disponible forzoso en la sexta división
orgánica, a la Sección de Contabili
dad y Asuntos Varios de la misma
división. (V.)

Teniente, D. Javier Oboregón Car
bonell, disponible forzoso en Lara~

che, al regimiento Cazadores núme
ro 8. (F.)

Profesor primero de Equitación Mi
litar, D. Manuel B'TatIco Bossio, de
la Comandancia Militar de Palma de
Mallorca, a la tercera divlsión orgáni
ca. (V.)

Va'cante de teniente coronel en el
regimiento Cazadores núm. 4:

D. Nicolás Contreras Rodrígue~.

Va~ante de comandante en el regi
miento Cazadores núm. 3:

D. A'lberto Herce Lagu~.

D. Luis ~ubio Méndez.
D. Domingo Mesa, Escarcena.
D. José Navarro Escuin.

Vacante de comandante en la Sec
ción de Contabilidad y Asuntos Va
rios de la sexta división orgánica:

,D. Eduardo Arcay Cata,lina.
D. Dámaso Sanz Martín.
Madrid, 24 de marzo de 1932.

Azaña•

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a. bien dis/poner que los jefes y ofi
ciales de CARIAB:INEROS compren
dido. en JI. siguiente relación, que
comienza. con D. Román Navarro Do
mfnguez y termina. con D. Francis
co Puertas Domlnguez, paaen a .er
vir los destinos que en la misma so
les sel1.ala.

Lo comunico a. V. E. pan su eo
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

/ i
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ltELAClON QUE SE CITA

'Comandantes !

,'" -.~~~:~ ...
Sefíor... , ;

,:p. Juan Fernández Chimeno, as
cendido, de la Comandancia de Bar
ce1ona, a la de Figueras. ~

D. Juan Vázquez González, ascen
dido, de la Comandancia de 'Estepo
na, a la de Al'geciras.

D. Francisco Puertas Domínguez,
ascendido, de la Comandancia de Má
laga, a la de Lérida.

.Madrid, 24 de marzo de 1932.-
Azaña. .

aELACION QUE SE CITA
\)'!"':~ ..
M,inisterio de la Guerra (Secci6n de

Material).

Comandante, D. Eusebio Verda del
Vado, de la Escuadra núm. 1 (León).
(Voluntario.).

Estado 1Mayor de la quinta divisi6n
orgánica.

Cirenlar. lExcmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y oficia
les del Servicio de AVIA!CION com
prendidos en la siguiente relación, que
pril1'Cipia con el OOIIDandante D. Eu
sebio Yerda del Vado y termina con
el teniente de com.plemento D. Ra
món Panda Calleja, pasen. a los des
tinos que a cada uno se le señala, con
arreglo al decreto de 4 de In;lYo úl
timo (D. O. núm. 98).

Lo c:omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 1932.

Teniente, D. Víctor Andrés Ruiz
del Arbol, de la Escuadra. ~úm. 2.
(Voluntario.) ,

Teniente, D. Fed.rSib Martfnez de
Veluco Sen'dra. de 1a Es-euadr& nú-
mero 3 (Barcelona). (F.) •

Teniente, D. Luí. Hortelano Mo
reno de Guerra, de 1&1 Escuadra n{¡.
mero 2. (V.)

Elcuad"'lla de Oblervodorei.

Teniente, D. José de Arroqufa Iba..
rra, de I~ Escuela de Clasificación.
(VoluntarIo.)

Teniente, D. Alvaro Soriano Mu
floz, de la Escuela. ~ Clasmcaei6
(Voluntario.) . :n.

Ca:pitán, D. Eugenio Frute·s Dies
te, de .la Escuadra núm. 1 (Getafe).
(Voluntario.) .

Cuatro Vientos (Mayoría de tropas).

Capitán, D. Agustín Sanz Sáinz,
del Estado Mayor de la quinta d;·
visión orgánica. (V.)

Semcio de Aer6dromo.

D. Em.eterio Jarillo Orgaz,_ ingre
sado. de Regulares de Tetuán núme
ro 1 a la Comand.ancia de Huesca.

D.' Teodoro Goicoechea Igarregui,
de la Comandancia de Navarra, a la
de Badajoz.,

D. Antonio Hernández Ballesteros,
ascendido, de la Comandancia qe Viz
caya, a la de Navarra.

D. José Juan Montes, de la C~
mandancia de Algeciras, a la. de Ali
cante.

D. Ramón Martínez Mora. ~SlCen

dido, de la Comandancia de' Barce
lona, a la de Navarra.
- D.-Felipe Toribio García, ascendi
do, de la Comandancia de Figueras,
a la misma.

D. Florenclo Campos Márquez, de
la Comandancia de Valencia, a la de
Sevilla.

D. Julio Gutiérrez Martínez, de la
Comandancia de Algeciras, a la de
Barcelona.

D. Manuel Guardia Molina, ascen
dido, de la Comandancia de Granada,
a la de Algeciras.

D. Valentín Argáiz E;x¡p6sito, as
cendido, de la Comandancia, lJe Na-
varra, a la misma. .

D. Agustin COlomina Solera, in
gresado, de Regulares de Melilla nú
mero 2, a la Comandancia de Nava
rra.

D. Francisco Santiago González,
de la Comandancia de Lérida, a la
de Valencia.

D. Florentino del Arco Va~verde,

ascendido, de la Comandancia de Lé
rida, a la misma.

D. Laureano Ballesteros Villar, as
cendido, de la Comandancia de Viz
caya, a la de Cáceres.

D. Santiago Estébanez Piñeiro, in
gresado del regimiento de Infanteria
núm. 24, a la Comandancia de Alge
ciras.

Alféreces

D. Isidoro de la Cruz Malina, as
cendido, de la Comandancia de Al
mería, a la de Barcelona.

D. Guzmán García Calvo, d~ la Ca
mandanda de Tarragona, a la ~e Viz
caya.

D. Mariano Aragües Mendiara, a.s
cendido, de la .Comandancia de H·ues
ca, a la de Navarra.

ID. Ramón Villares Vázquezt de la
Comandancia de Ba.leares, a. la de Se·
villa.

D. Miguel San Nicolás Espinosa,
ascendido, de la Comandancia de Mi·
lasa, a la de Ba'leares.

D. Arturo Marln Herrero, de la.
Comandancia. de Málasa, a ,la. óe Viz
caya.

D. Vicente Donoso Garcla, ucen
dido, de la Comandancia de Cáceres,
a la de Máilaga.

D. Anfiloquio Maté Rodríguez, as·
cendido, de la Comandaneia de Ma.
drid, a. la. de Tarragona. ~..:

D. Eu~enio Monje Arroyo, asocen 8

di¿o, de la Comandancia. de Aimerla,
a la de Grazada.

-¡Capitanee

D. Román Navarro Domínguez,
e la Comandancia de Navarra, a la
lirección general.
D. Mateo Bustos Barredo, de la

e Zamora, a los Colegios, para efec
)S administrativos.

D. Francisco Puig Garda, de la Co
~andancia de Lérida, a. la de Barce
lna.
U. ADfonso Roma¡y MOIár, de la

;omandancia de Ripoll, a la de Lé
ida.

D. Enrique Castillo Pez, ascendi
lo, de la Comandancia de Málaga, a
, la de Huesca.

D. Urbano Ballesta Lorente, ascen
lido, de la Comandancia de Huelva,

la de Salamal1'Ca.
D. José' Oseira Pita, de la Coman

lancia de Huesca, a la de Ripoll.

D. Antonio Rodríguez Bolonio, de
i Comandancia de Caste116n, a la de
.fálaga.

D. Ram6n Meliá Bonora, de la Co
:landancia de Tarragona, a la de Cas-
~lIón. .
D. José Fortuny Girona, de la Co

¡andancia de Baleares, a la de Ta
~agona.

D. Ricardo Lerín Ferrer, ascendi-
o, de la Comandancia de Barce,lona,
la de Baleares.
D. Buenaventura L6pez Sánchez,

;cendido, de la Comandancia de Ba
ijoz, a la.!le Algeciras.
D. Luis Hernández E1ices, ascen
do, de la Comandancia de Salaman
l. a la misma.
D. Luis Quintero Iglesias, de la

omandan'Cia de AIgeciras, a la de
ontevedra.
D. Vicente Aiguabella Castro, as
ndido, de la Comandancia de Guí
ízcoa, ala de Algeciras.
D. Francisco Camps Gord6n, as
:ndido, de la Comandancia de Guí
ízcoa, a la de Huelva.

Tenientes

D. Mardn Gutiérrez de Casjro, de
Comandancia de Navarra, a la. de

'a.lencla.
D. Juan Ferrández Méndez," lngre·

¡do del regimiento de Infantería nú
lero 33, a la Comandancia de Na
arra. ,
D. Manuel Mufíoz Mardnez, de la'

:omandancia de Cáceres, a la de Sa
Imanca.
D. Jo&é Roldán Jiménez, asaendi.

o. de 'la Comandan'cia de SeviUa, a
la de Algeciras. ,

• D'"Francis'co Vicente Arana:, de loa'
-?mandancia de Buesca, ll. la 'de Gui..:
Iuzcoa. .-



AZlt.ftA

Escuadrilla de la Escuela de Mecámco.f.

Teniente, D. Emilio Jiménez Ugar
te, de la Escuadra núm. 2. (V'l

Los Alcá::ares (Grupo de Hidros).

Teniente, D. José María Valle Gon
zález, de la Escuadra núm. 1 (León).
(Voluntario.)

Escuadra nim. 1 (Getafe). -.

Capitán, D. Antonio Urzáiz Guz
mán, de la Escuadra núm. 1 (León).
(Voluntario.) -

Capitán, D. Virgilio Leret Ruiz, de
la Escuadra núm. 3 (Barcelona). (V.)

Teniente, D. Fernando, Primo de
Rivera y Sáenz de Heredia, de la Es
cuela de Oasifica.ción. (Y.) __

Teniente D. Melchor de la Ponte
Méndez, d~ la Escuadra núm. -3 (Bar
celona). (V.)

Teniente. D. Juan Reus Olivera, de
la Escuela de Cfaillicacwn. (V.)

Teniente, D. Fernando Cirugeda
Echevarría, de la Escuela de Oasi
ficación. (V.)

Toeniente, D. P.a~ Benavides '7
Martínez Victoria, de la Escuela de
Clasificaci6n. (V.)

Teniente, D. Miguel Mediavilla Me
diero, de la Escuela de Clasificación.
(Voluntario.) ..

Le6n.

Teniente, D. José Ordobás Gonzá
lcz, de la Escuela de Clasificación.
(Voluntario.)

Escuadra núm. 2

Capitán, D. José Larrauri Merca
dillo, agregado a Servicios técnicos.
(Forzoso.)

Teniente, D. Francisco Pina AI
duini, de la Escuela de Clasifi.ca.ci6n.
(Voluntario.)

Teniente, D. José Barranco Gon
zález, de la Escuela de ClasHicaci6n.
(Voluntario.)

Teniente, D. 'Luis Corsini Bessa,
de la Escuela de Clasifi<:ad6n. (F.)

Tenientle, D. Francisco Gonzále.z
Botija, de la Escuela de Clasi:!Ícaci6n.
(Forzoso.)

Teniente, D. Ra.fael Padilla Man
zuco, de la Escuela de Clasificaci6n.
(Forzoso.)

Teniente, D. José CotnlPagni Fer
nández Bernal, de la Es<:uela. de Cla
sificaci6n. (F.)

Teniente, D, Mario Urel'1a Jiménez
Coronado, de la Escuela de Clasifi-
caci6n. (F,) .

Teniente, D. Manuel Ni<:ot4s Isa.
sa, de la Es<:uela de Clasiñc!-ci6n.
(Forzoso.)

Teniente, D. Manue! TomJ Lagu
na, de la Escuela de Olaaificac!6n.
(Forzoso.)

Teniente, D, José del' Val N~f1ez,
de la. Escuélade Claslficacl6n. (F.)

Teniente, D. Antonio Bazin Martl
nez, de la Escuela de Claslficadón.
(Forzoso.) .

Alférez de complemento, D. Rodol
fo Robles César. de la Escuela de
Clasificación. (F,)

2S die marzo de 1932

Escuadra núm. 3 (Barcelona).

Teniente, D. Fran-cisco M_áX'quez
Yanguas, de la Escueia de Clasifica-
ción. (V.) .
. Teniente D. Román Grau Inurri
garra, de ia Escuela de Clasificación.
(Forzoso.)

Teniente D. Mariano González Cu
tre, de la' Escuela de Clasifica,ción.
(Forzoso.)

Teniente, D. Cristóbal Vela 'de Al
mazán, de la Escuela de Clasifica
ción. (F.)

Logroño

Capitán, D. Felipe Díaz Lizana, de
la Escuela de Cla&ificación. (V.)

Teniente, D. Julián del Val NllÍñez,
de la Escuela de Clasificaci6n. (V.)

Teniente, D. Miguel García Pardo,
de la Escuela de Clasificaci6n. (F.)

Teniente, D. José Ugarte Ruiz, de
la Escuela de Clasificadón. (V.)

Alférez de complemento, D. Fran
cisco Rodado Soto, de JI. Escuela de
Clasificación. (F.)

Fuerzas Aéreas de AlMea.

Capitán, D. Manuel Ugarte Ruiz,
de la Escuela de Mecánicos de Cua
tro Vientos. (V.)

Capitán, D. Santos Rubiano Fernán
dez, de la Escuela de Clasificaci6n.
(Voluntario.)

Capitán, D. José Alvarez Manza
no, de la Es<:uadra núm. 1 (Geta!e).
(Voluntario.)

Teniente, D. Francisco Medina La·
fuente, de la Escuadra núm. 2. (Vo-
luntario.) .

Teniente, D. Ricardo Conejos Ma
nent, de la Escuadra núm. 3 (Bar
celona). (V.)

Teniente, D. José Sim6n Lafuente,
de la Escuadra núm. 1 (Getafe). (Vo
luntario.) 

Teniente, D. Eusta.quio Ruiz de
Alda Migueléiz, de la Escuadra nú
mero 1 (GetaiÍe). (V.)

Teniente, D. Jorge Goyeneche Me
rino, de la Escuela de Clasificaci6n.
(Voluntario.)

Teniente de com'Plemento, D. Ra
món Pando Calleoja, de la Escuadra
núm. .3 (Logroflo). (V.)

Madrid, 21 de' marzo de 1932.
Azaf'ia.

Excmo, Sr·: Conforme Con .10 pro
puesto por V. E. en .3 del actual he
tenido a bien disponer que el teni~nte
de INlFANT'ERIA D. Antonio Draz
Pardo. del Grupo de Fuerzas Rei'U
lare~ Indfgenas de t;euta n~in. 3, pase
destinado de planttlle. al de Tetuin
núm. 1. ,

Lo 'comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cump'limiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

'AzAi'o.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor genera.! de Gue
rra.

D. O. núm. 71

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los escribientes de
primera del Cuerpo auxiliar de OFI
CINAS MILITARES D. Antonio
Herrera Zayas, de este Ministerio, y
D. José García García, del _Estado
Mayor Central, pasen destinados a
la Escuela Superior de Guerra.y Con
sejo Superior de las Ordenes Milita
res, reSlPectivamente, en concepto de
voluntarios.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, y como
rectificación a la orden de 23 del ac
tual (D .0. núm. 70). Madrid, 24 de
marzo de 1932.

Señor•••

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia de
S de febrero del corriente año, formu
lada por el teniente coronel de CA
RABINEROS, con destino en la Co
mandancia de Valencia, D. Hilario
Fernández Bujanda, he tenido a bien
disponer se le anote en su hoja
de servicios el nombramiento de aca
démico correspondiente de la Acade
mia Hispano-Americana de Ciencias
y Artes de Cádiz, y autorizarle para el
uso sobre el ·uniforme del correspon
diente distintivo en aquellas solemni
da.des científicas y actos a que pueda
concurrir por su especial carácter de
académico.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento· Madrid,
23 de marzo de 1932.

Sef'ior Director general de Carabine
ros.

Excmo. Sr.: Vista :la. instancia pro
movida por el capitán médioo del Cuer
po de SANIDAD MILITAIR., con des
tino en el tercer grupo de :la. primera Co
mandancia de dicho Cuerpo D. Antonio
Rivero Morp, en súplica de que se le
conceda autorizaci6n para usar sobre el
uniforme el distintivo de Regulares, he
resuelto acceder a lo solicitado, por ha
llarse el recurrente comprendido en III
condición segunda de la oro'en circular
de 26 de noviembre de 193'3 (D. O. nú
mero 263).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1Si32.

Sel'1or General de la primera divisi6n
orgánica.

Circular. ,Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia formulado por el teniente de IN
FANTERIA D. 'TIomás Pérez Renedo,
con desrtino en el Grupo de FuerzaJ
ReguTares Indígenas de M:elma núm.- ~
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n la que solicita se le conceda el dís~
¡ntivo de Regulares de Infantería; te
iendo en cuenta el informe emitido por
l Jefe de dichas Fuerzas, he resuelto
Jnceder al citado ~al el distin
vo anteriormente expresado, por hallar
e comprendido el recurrente en la or
en circular de 18 de junio de 1930
D. O. núm.. 136).
Lo comunico a V. E. para su cancei

liento y cumplimiento. Madrid, :a3 de
larzo de 19J2. .

eñor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
Istancia formulada por el teniente
lédico del Cuerpo de SANIDAD
lILITAR D. Antonio Infante Ve
ero, con destino en el Grupo de
uerzas Regulares Indígenas de Me
lla núm. 2, en la que solicita se le
JOceda el distin'tivo de Regulares
e Infantería; teniendo en cuenta el
forme emitido por el Jefe de dichas
uerzas, he resuelto conceder al ci
,do oficial médico el distintivo' ante
ormente ex'presado, por hal1arse com
~endido el recurrente en la orde·n
rcular de 18 de junio de 1930
). O. núm. 136).
Lo comunico a V. E. para su cono
miento y cutl1lPlimienta. Madrid, 23
l marzo de 1932.

lfior...

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10
ie determina la orden circular de 3
l mes actual (D. O. núm. 56), he te
lo a bien disponer causen baja por fin
l presente mes en el servicio d'e Avia
in, los oficiales de complemento que
continuación se relacionan, los cuales
edarán en la situación militar que les
rresponda.
Lo comunico a V. E. para su conocí
ento y cumplimiento. Madrid, 22 de
lrzo de 19312.

25 de marzo de 1932
•

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por la Asamblea de ·la Orden
Militar de San Herm.enegildo, he te
nido a bien conceder al subinspector
farmacéutico de llegunda D. Enrique
Fernández de Rojas y Cedrún, la pla
ca de la referida Orden, con antigüe
dad .de 17 de noviembre de 1929·

'Lo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y eum,¡>limiento Madrid,
23 de marzo de 1932.

Señor Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegi.tdo.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INGENIEROS D. Baldomero
Buendía Pérez, la cruz de la referida
Orden, con antigüedad de 14 de oc
tubre de 1931.

/Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid,
23 de marzo de 1932.

Sefior Presidente del Consejo. Di
rector de las Asambleas de las Or
denes MiHtares de San Fernando y
San Hermenegioldo.

Selior General de la quinta división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Mmtar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al faormacéutico
Mayor del Ejército D. Joaqu{n de
Cortada Gaya, la cruz de la referida
Orden, con anHgüedad de 5 de mar
zo de 1931.

ILo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y cumplimiento Madrid,
23 de marzo de 19.;2.

,Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cumplimientº Madrid,
~ de marzo de 1932 •

Señor Presidente del Consejo, Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegi.Ido.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por La Asamb!ea de la Orden
Militar de San He.menegildo, he te
nido a bien' conceder al veterinario
1.0 del Ejército D. Francisco Ba
rrio Miranda, la cruz de la referida
Orden, con antigüedad de 7 de abril
de 1931.

[,,0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid,
23 de marzo de 1932·

Sefior Presidente del Consejo. Di~

rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefior General de la quinta división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea d~ la Orden
Militar de San Hermenegitdo, he te
nido a bien conceder al veterinario
1.° del Ejércíto D. Teófilo Pérez Ur
tubia, la cruz de la referida Or~

den, con antigüedad de 5 de abril
de 1930.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid,
23 de marzo de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermeneg¡'¡do.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Milnares de Marruecos.

fior General de la primera división
orgánica.

fior Interventor general de Guerra.

RltLACION QUE SE CITA

reniente de complemento, D. Joaquín
llueta Isasi.
)tro de co~lemento, D. José Luis
rry Sacaluga.
Otro de complemento, D. Julio Ca
Lcho Fernández.
~tro de complemento, D. José Guitar
IIZ.

Madrid, 22 de marzo de 1932•...;,
:afta.

Selior Presidente del Consejo Di!.
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegi,ldo.

Sefior General de la cua,rta división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por La Asamb'lea de la Orden
Militar de San Hermenegitdo, he te
nido a bien conceder al veterinario'
1.0 del Ejército D. Camilo Guillén
Benedicto, la cruz de la referidllJ Or
den, con antigüedad de 16 de julio
de 1931. .

PRA,CTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 29
de febrero 'Próximo pasado, p1"omo
vida por el Alférez de complemento
de INGENIEROS D. José Marfa
Pérez Ferná.ndez, afecto al regimien
to de Transmisiones, en sÍlplk:a de
que se le conceda efecL~lar las prác
ticas reglamentarias, he 'tenido a bien
acceder a lo solicitado por e~ recu
rrente y disponer se incorpore a di
cho regimiento a verificar los seis_ea de prácticas que, como mtni
mun preceptúa el arHculo 456 del re
g.1.a:m!nto ~axa .cu.ttlp'limiento· de la.
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Machete modelo 1881.

Hoja acicalada .
Cruz .
Pomo fresado .
Pestillos .
M:uelle .
Tornillos pasadores (par) ..
Tuerca .
OvaHl1os para cachas (dos pa-

res) ..
Cachas copiadas (par) ..
Brocal acicalado ..
Contera ..
Vaina .
Grapa (juego de tres) .
Tornillo del brocal : ..
Montura .
Arma completa ,

Muel1e 00'1
Tornillos pasadores (par) ..
Ovalillos para cachas (dos pa-

res 0,24
Cachas terminadas (par) 3,56
Brocal... 2,73
Contera 2,10
Vaina 3,98
Grapa para el brocal 0,16
Grapa para la contera 0,16
Por montura IAI
Arma completa 25,63,

Machete-bayoneta modelo 1893.

Machete-ba)'olleta modelo 1913.

Hoja acicalada ..
Cruz ..
Pomo fresado ..
Pestillo .
Muelle ..
Tornillos pasadores (par) .
Tuerca ..
OvaHllos para cachas (dos pa-

res) ..
Cachas copiadas (par) ..
Brocal 'acicalado .
Contera acicalada .
Vaina ..
Grapa üuego de tres) ..
Tornillo del brocal ..
Montura .
Arma completa .

.Sable para oficial de Artillrrfa ffl'od,"
lo 1862 (para s14boficialll).

Guarnición completa, dorada....
'Hoja niquelada (sin grabar) .. ,

6,29 'Vaina completa ..
!a,S' Armado ó ..

1,46 ,Arma completa .

'.celoa .1 IIIllerll'

A.RaM.AiMlENTO

UUCIeN Q'OB h CITA

MaCMi, motI,lo :pgo,.

•••••• 111 · " ••••

....................................

AZAf'lA

Excmo. Sr.: Por reunir las condi·
clOnes que determina el articulo se
gundo de la ley de 9 del actual
(D. O. núm. 59), he resuelto conce
der el retiro al teniente de INFAN
'J1ERIA, con destino en el batallón
montaña núm. 1, D. Sixto Serrano
Pastor, qU¡; lo ha solicitado, siendo
baja en el Ejército por fin del co
rriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Cuerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el alférez de la GUAR
DIA CIViIL, con destino en la Co
mandancia de Soria. D. Emilio San.
vicente Izuel, he tenido a bien con.
cederle el retiro con el haber pa
sivo del 90 por 100 del sueldo de
capitán, por contar con más de trein
ta aflos de servicio y hallarse com
prendido en la ley de 9 del mes
actual (D. O. núm'. 59). el cual será
dado de baja por fin del mismo mes
en el Cuerpo a que pertenece, y pa
sará a fijar su residencia en Zara
goza.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de marzo de 1932.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Sei:ores General de la quinta divi
si6n orgánica e Intewentor gene
ral de Guerra.

Hoja concluida ..
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a Cruz .

bien aprobar, con carácter provisional Pomo ..
la nueva tarifa de precios a QUe en l~ Cachas con tornillos ..
sucesivo deben suministrarse a los Cacilas sin tornillos .
Cuerpos las piezas sueltas para armas ,Tornillos pasadores .
blancas que se detallan en fa adjunta 'Ovalillos para cachas (juego) .
relaci6n. Brocal ..

'fA comunico ~ y. E. para IU conoci. Cor;tera ..
miento y cumplImIento. Mad'rid, 23 de .ValOa .
marzo de 1932. Gra,pa ..

Por montura ..
Arma completa ..

Hoja
Cruz
Pomo

Seftor...

AZA~1i.

Seflor General de la cuarta división
orgánica. ""..

AZAStA

Seflor General de la lexta divisi6n
orgánica.

Seflores Jefe Superio·r de Id Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16
de febrero próximo pasadú. promo
vida por el alférez de complemento
de INGENIEROS D. Martín Colom
Vidal. afecto al batallón de Zapa
dores :&linadores núm. 4. en sú,pli
ca de que se le conceda efectuar las
prácticas reglamentarias. he tenido a
bien acceder a lo solicitado por el
recurrente y disponer se incorpore
a dicho batallón a verificar los seis
meses de prácticas que como míni
mun, preceptúa el articulo 456 del
reglamento 'Para cumplimiento de la
vigente ley de reclutamiento. necesa·
rias para: ~a ~eclaración de aptitud
para el ascenso, a .partir de la fecha
de su i.ncorporaci6n, y en las condi
ciones que e'n dicho artfculo se pre
vienen.

¡Lo com'Unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimien'to. Madrid. 23
de marzo de 1932.

:.EEMPLAZO

Señor General de la primera división
orgánica.

vigente ley de reclutamiento. nece
sarias pan la declaración de apti
tud pa,.ra. el ascenso. a partir de la
fecha de su incorporación y en las
condiciones que en dicho artículo se
previenen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpJ.imiento. Madrid. 23
de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y
certificado de reconocimiento faculta
tivo que V. E. cursó a este Ministerio
en 7 del mes actual, dando cuenta de
haber declarado con carácter pro·vi
sionaJ. en situad6n de reemplazo por
enfermo a partir del dIa 19 de febre
ro último y con reeidencia en esa
plaza, al teniente de INFAN'DERIA
D. Rafael Molina. 'S6mz, con destino
en el Tercio. he temdo a bien aprobar
la. determinaci6n de V. E .• por haberse
cumplido los requisitos que !previene
la orden de 19 de enero de I9t8
CC. L. núm. 19).

·Lo comunico a V. E•.pa.ra IU cono
cimiento y cumplimie,nto. Madrid, 23
de marzo. de 1932. .
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Sable para oficial de Caballería moile
lo P. Segllro (para sllboficiales).

Sable para tropa d, Caball'm modelo
1895:

Hoja .
Concha. .
Ca~has concluidas (par) ..

Sable para sargento a ;le modelo 1879.

Hoja 10,78
Guarnici6n 9,93
Brocal................................... ca,07
Contera 2.15
Vaina '!lSI?
Grapa (par) 0,3::1
Montura 1.73
Arma completa 313.55

:r7.17(
16.34
16.18

1.05
69.69-

51.28'
16,34"
16,18

1,05
83,80

57.SO'
19).00
29,80

1,°5
146.32

Guarnición completa plateada ...
Hoja niquelada y fresada la pala.
Vaina completa. niquelada ..
Armado ..
Arma completa ..

Guarnición completa plateada ... 48,30
Hoja niquelada y fresada la pala. 16.95·
Vaina completa niquelada 16,65
Arn'lado I,OS
Arma completa 81.90

Sable oficial de Ingenieros P. S., tamaño
grande.

Boquilla niquelada 1,70
Abrazadera forjada 0.79
Regatón forjado 0,79
Costillas (paT) 0,,58

Sable oficial Artillería P. S., tamaiío
pequeiío.

Guarnición completa dorada... 37,17
Hoja niquelada y fresada la pala. 16,34
Vaina completa, niquelada 16,1&
Armado 1,05
Arma completa •••••••_ _.. 69.69

Sable oficial Artillería p~ S., tamaño
grande.

Guarnición completa dorada ... 48,30
Hoja niquelada y fresada la pala. 16,95
Vaina completa niquelada 16,65
Armado 1,05
Arma completa 81,90'

Sable oficial de Ingenieros P. S., tamañot
pequeño.

Guarnici6n completa dorada ...
Hoja niquelada y fresada la ,pala.
Vaina completa niquelada ..
Armado ..
Arma completa .

Sable oficial de Sanidad Militar.
P. S., tamaño úmco. ,

1

Guarnición completa dorada... 51,28
Hoja niquelada y fresada la pala. 16.34
Vaina completa niquelada 16,18'
Armado 1,05'
A'I'ma completa 83,80-

Sable oficial Estado Mayor moaelo
P. S., tama1lo grande ('meo).

Sabl, d, oficial d, Marina..

Guarnk:i6n completa dorada. ...
Hoja nlqueta.da. y fresada la pa1a.
Vaina comJl)letl niquelada ..
Armado .
Antia cot%I,Pleta •••••••.••..••••••...•

Guarnición completa dorada,.
puflo imitacl6n marfil .
Hoja. niquelada y graba.d& .
Vaina cUero juegos doradas .
Armad'o ..
Arma completa ..

1,84
0,80
0,80
0,52
0,10

4.46
0:,28
0.8S

17,67 Sable oficial 'de Intendencia, modeltr
P. Seguro, tamaño 4nico.

0,46
0,26
0,26
0.17
0,14

14.34
3,78

4°,71

45,61
15,10
0,79

78,38

17,67
31,5°
'![5,IO
Q,79

63,n

Elementos sueltos para vainas.

Boquilla concluida .
Abrazadera fundida .
Rlegatón fundido _
Costillas (par) .
Tornillos para vainas ..

Elementos sueltos.

Sables para oficial de Sanidad Militar
modelo 1886 (para suboficiales).

Hoja niquelada (sin grabar)... 17,(Q
Guarnición completa, cincelada y

dorada 45,61
Vaina completa, niquelada 15,10
Armado 0,79
Arma completa 78,38

Sable para oficial de Intendencia (para
suboficiales).

Concha cincelada y dorada 33.17
Monterilla cincelada y dorada. 6.93
Puflo de nogal alambrado y

enJPielado 4.46
Virola dorada 1,05
Boquilla niquelada 1,70
Abrazadera forjada 0,79
Regat6n forjado 0,79'
Costilla (par) 0,58

Monterilla ..
Casquillo ..
Virola .
Tornillos pasadores ..
Ovalillos para cachas (par) .
Vaina completa ..
Montura .
Arma completa .

Hoja niquelada (sin grabar) ...
Guarnición completa, cincelada y

dorada .
Vaina completa, niquelada ..
Armado .
Arma completa ..

Elementos sueltos.

Elementos JUllIos.

Concha cincelada y plateada ...
Mlonteril1a cincelada y plateada.
Puflo de nogal alambrado y mi-

!pielado ,'
Virola plateada .
Caniqui o remate plateado .

Concha cincelada y dorada ...... 33,17
Monterilla cincelada y dorada. 6.93
Puflo de nogal alambrado y

em!pielado '4,46
Virola dorada 1,05
Boquilla niquelada 1,70
Abrazadera foriada 0,79
Regatón for; ad'o • 0.79
Costillas (par) 0,58

Sable para oficial de Ingenieros modelo
1868 (para suboflciaZes).

Hoja niquelada (sin grabar) ...,
Guarnlci6n plateada y cincelada.
Vaina completa, niquelada .
Por armado ..
Arma completa. .

3,57

22,15
4,20
3,81

0,81
1,62
0,79
0,79

30,gB
14,37
16,65
6,156

62.00

12,81
14000
24.98
66,26
58,05

i2,IÓ
0,66
0,24
0,28

17.47
0,52
0,79
1,83
0,17
<>,21
0,27
0.79
0.52
1,05

. 0,26
0,52

Guarnición completa, niquelada.
Hoja niquelada .
Vaina completa, niquelada .
Por montura .
Arma completa .

Elementos sueltos.

Taza' niquelada con escudo gra-
/bada .

Cachas concluidas (par) .
Pomo. tuerca y virola, niquelada.
Tomillos y ova1illos niquelados

para cachas ..
Boquilla niquelada .
Abrazadera fundi<l'a ..
Regatón fundido .
ITornillos niquelados para vaina

(par) ..
Costillas (par) ..

Sable para trolJa éle Caballerla modelo
P. Seguro.

Hoja concluida .
Vaina completa .
Guarnición completa ..
Por montura .
Arma completa ..

Elementos sueltos.

Cachas limadas y concluidas
(par) ..

Pomo conc1uido (casquillo y
pomo) ..

Tuerca para la espiga. concluida.
Ovalil\los para camas Üuego).
Tomillos pasadores (par) ..
Taza conoluida ..
Virola concluida ..
Regat6n fundido .
Boquilla concluida .
Boquilla fundida ..
Tornillo para la boquilla (par).
Cachas cortadas {pu) ..
Abrazadera fundida ..
Costillas (par) ..
Pomo fundido (casquillo y pomo).

)
Elementos sueltos.

, Concha cincelada y dorada 19,86
Caniqui o remate dorado '" 0,56
Puño de nogal alambrado 4,46
Virola dorada 1,05
Monterilla cincelada y dorada '" 5,55
Boquilla niquelada 1,70
Abrazadera forjada 0.79
Regatón 0,79
Costilla (par) 0,58
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B,8I

0,81
I,S?
0.79
0,79'

Sable para oficial de Infantería mode
lo Puerto Seguro (para Stlboficiales).

Guarnición completa niquelada... 2'3,56
Hoja niquelada •..••..•......•••••••• 14,24
Montura _ 6.30
Vaina completa •... •....••.•.•• 16,18
Arma completa .••..••.•.••••••••.•• 53,98

Elementos sveltos.

Taza niquelada ...........•.•••..•.•• 14.?4
Cachas eoncluidas ·(par) .•••••••• ~

Pomo, tuerca y virola, niquela-
'los _•.•.•

l'ornillos y ovaHUos para ca-
chas, niquelados •..•••••••••••_

Boquilla niquelada ••.•.••••.•••__
Abrazadera fundida •••••••••••••••••
Regatón fundido ..••••••••..••..••••
Tomillos niquelados para la ro-

na (par) 0,26
Costillas (par) •. ....•• o,Si

Madrid, :13 de marzo de I~_

Azaña.

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sto.: He tenido
a bien aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y legales que a con
tinuaci6n se insertan y que han de
regir en la subasta que se celebrará
por la comisi6n de compras del
Servicio de AVIACION MILITAR
para adqui·sici6n de aceite de ricino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 1932.

Sellor.....

CONDICIONES TECNICAS

I." Es objeto de la. subasta, re
servada a la producción nacional, la
contra.taci6n de II4.000 kilos de ¡,cci
te de ricino, por un precio límite de
2,50 pesetas el kilo.

2," El aceite de ricino a suminis
trar deberá reunir las Ijiguientes ea
raeteristicas:

a) Debe ser puro, claro, a lo su
mo, ligeramente amarillo y libre de
impurezas visibles.

,b) IDensidad, 15": de 0,959 a 0,968.
c) Viscosidad, a 50°, maror de

16,0 Engler; a 100°. mayor de 2'5°
fdem"

d) Add·ez orgánica, inferior a 0,30
por 100, e:lCpresada en S. O. 3

e)! Acidez mi.neral, ninguna.
f) Ensayo de disolución alcohólI

ca: un volumen de ~eite se debe di
.olver en cinco de alcohol (D=o'830S
a 15'5° centigrados) y permanecer
completamente transpa.rente la diso
lución, manteniéndola durante dnco
minutos a o'.

g) Ensayo de ,la refrlgera'Ci~n,

Calentando el aceite a 30° centigra
dos, dejá.ndole enf~iar hasta. la tem
peratura ambiente, y sometiéndole
duratlte cuatro dfas a una te~era
tun de IO' bajo cero no deben aJpa
recer en é.1 partes s6lidas.

h) ResIduos de cok en 0,30 por
lOO, como máximo.

3." Las entregas se harán en oeho
lotes de 14-250 kilos cada uno, y el
precio por que se haga la adjudica~

ción se entiende es para mercancla
puesta en los Alma~enes del Servi
cio de Aviación Militar en Cuatro
Vientos, libre de todo gasto.

Dichas entregas comenzarán a los
quince días, contados -a. partir de
la fecha en que se comunique al
rematante la adjudicación definitiva
y haciendose Ia.s sucesivas por ·men
sualidades, bien entendido que la. úl
tima entrega no podrá efectuarse por
ningún motivo después del 15 de di
ciembre del año en curso.

4." 'El aceite que se suministre.
habrá de tener las características in
dicadas en la condición segunda, y
de las partidas suministradas se ex
traerán tantas muestras como esti
me oportuno la comisión receptora,
a presencia del adjudicatario o per~

sona autorizada por el mismo. Di
chas muestras serán r-econocidas por
el Laboratorio del Servicio de Avia
ción Militar. y en caso de- discon
formidad. podrá efectuarse otro re
conocim~ento por cuenta del men
cionado adjudicatario y a presencia
de persona técnica designada por él,
si así lo deseare. en el Estableci
miento Industrial de Ingenieros o ~n

otro Laboratorio oficial del Ramo de
Guerra, bien entendido de que en
el caso que así .mismo no reuniera
las caracterí~ti<:as a que debe res
ponder será desechada la partida
suministrada, la que aeoerá ser sns
tituida en un plazo de diez dias, con
tados a partir de la fecha en que se
le comunique al contratista la inuti
lidad.

La devoluci6n de dos partidas su
cesivas será causa de rescisión del
contrato, con las penalidades fijadas
en el pliego de condiciones legales.

CONDICIONES LEGALES

L" Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma, y se sujetarán al
modelo publicado en el anuncio.

2." Los autores de las proposic!o
nes o sus representan'tes que concu
rran al acto, deberána.compaftar su
cédula o pasad'Orte de extranjería y
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que correS'Ponda sa
tisfacer, según el concepto en que
los licitadores compa.rezcan, y caso
de estar exceptuados de la con·tribu
ción industrial, con arreglo a la Ley
de Utilidades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo
o alta de la contribución industrial,
cuando los propon,entes resic1a,n en
las provin·cias Vascongadas o Nava
rra, y bastará que acrediten su con
dición industrial, según 10 dispuesto
en los preceptos que regulen el 'Con
cierto econ6mico con dichas provin~

cias. Pero si el scrú:io hubiera. de
realizarse en territorio no aforado o
cormín, al ser adjudicado a - sujeto
contribuyente de régimen distinto,
deberá el adjudica·tario matricularse
conforme al reglamento aplicable en
el lugar del servido. Los apodera
dos o representantes deberán ta.m
bién exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Presentarán también la certifica
ción a que hoce referencia el de
creto de 3 de diciembre de 1926 y
reglamento para su aplicadón, asI
como también declararán en sus pre
posiciones que los obreros emplea
dos en la construcción del material,
estarán sometidos a condiciones no
inferiores a las establecidas con ca
rácter general, bien por los Comi
tés Paritarios correspondientes o por
los contratos de normas de trabajo
acordado~ por las organizaciones pa
tronales y obreras de la: industria de
que se trate o generalizadas en los
contratos individuales de la propia
industria o profesión; decla'rando tam
bién su sumisi6n eXpresa a los precep
tos del decreto de 6 de marzo de
1929. que establece determinados li
mites para los periodos de liquida
ción de saiarios y de imposición de
multas y para. la ga.rantfa de Ips cré
ditos por jornales.

Ta.mbién acompaftarán los licitado
res el boletín o recibo o autoriza
ci6n que justifique el ingreso de la
cuota obligatoria. del retiro obrero
correspondiente al mes anterior, se
gún dispone la orden de 30 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 3'12); Y las
empresas y Sociedades, una certifica
ción expedida por su director o ge
rente que a:credite no formar parte
de la misma ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos
primero y segunao del decreto de 12
de octubre de 1923 (e. L. núm. 454)
y decreto de 24 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 2&;).

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
paftol, deberán estar traducidos por
la interpretaci6n de lenguas del Mi
nisterio de Estado y es'tarán, ade
más, legalizados y visadas sus fir
mas por dicho Ministerio. Asinlis
,mo estarán reintegrados conforme a
la Ley del Timbre, exceptuándose los
pasaportes de extranjerfa.

3," No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de eon
diciones, haciéndose constar en ellas
que el pr'oponente está conforme con
cuanto en los mismos se estipula.
Tampoco se admitirán las que no
se ajusten al modelo puhlicado en
los anuncios.

4." Pa.ra tomar parte en la subas
ta, es condición indispensable que los
licitadores acompaften a sus respec
tivas proposiciones los resguardos q·ue
justifiquen haber impuesto en la 'Ca
ja General de Dep6si,tos. o en una.
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provisional cootinuar o no, de acuer
do oon el Ramo de Guel'1'a,.1.a pres-
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

r7. Aprobado el reIllJa.te por quien
corresponda, el. adjudicatario tendrá
obligación de constituir , a dispos}
ción del Presidente' del Tribunal, un
depósito definitivo del ro por IOO del
importe de su adjudicaci6n, constitu';
yéndose este depósito en la misma
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, con-tados desde 'que se noti
fique dicha aprobación al con~rat;sta

y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar
así expresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente cuando co
rresponda lo determinado en el ar
tículo noveno.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del tribunal de
subasta, para el curso a su destino,
el número de ejemplares reglamenta
rio que establece el artículo SS del
citado Reglamento, en el 'término de
un mes, a contar desde el dia en que
se le notifi'Que la adjudicación defini
tiva del remate.

En el mismo aeto del otorgamiento
de la escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos del dep6sito
definitivo.

19. El contratista queda obliga-rlo
a presentar en la oficina liquidadora
de derechos reates, la escritura o con
venio que otorgue, siendo de $U cuen
ta el abono del impuesto que proce
da y demás gastos que como conse
cuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicae

tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número ·de
ejemplares que determina el arHculo
SS y el acta de subasta, exigiéndose
al rematante la presentación de los
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de i·nserci6n de los
anuncios.

Los rematantes de la segunda su
basta, no están obligados al pago de
los anuncios de las primeras.

21. También serán de cuen'ta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios
que pudiera. tener la mer.cancfa, pues
to que el precio por el que haga su
oferta, se entender6- que es colocada
aqu'l1a al pie de loe almacenes de!
~rvicio de Aviación en Cuatro Vien-
tos.

Bato, no obstante, si el Ramo de
Guerra tuviera medios de transpor
tes propios, Se los facilitará al con
tra.tÍsta. siempre qUe no los necesite
para. sus servidos, prestándole. a:le
más, todo el apoyo que su carácter
oficial le $Iermita, aiea.do de CU(lnta
de aoquél el pago de todos, los ¡,as
tos que diCho auxilio irrOfl'ase.

Una vez ,presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retiraTse por
ningún motivo. .

IO. Cinco minutos antes de exPI
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz, que falta s610 ese
tiempo para terminar el plazo de ad
misi6n de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará
terminado. .

Inmediatamente, el Presidente abn
rá el primer pliego presentado Y se
dará lectura por el secretario, en ~lta
voz a la proposición en él contemda,
y. ~ucesivamente, se abrirán y leerán
los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tarlos.

n. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones pr~s~ntadas,. se
formará, por el secretariO del Tnb1:!
nal de subasta, un estado cOII;:pa~atl

vo de las mismas, que firmara dicho
secretario con el visto bueno del. Pr:
sidente y el Intervine del Comlsano
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuese.n
las más ventajosas, d~berá preven~r
el anuncio que el PresIdente del Tr~
bunal de subasta invitará a una h
citaci6n por pujas a la llana durante
el término de quince minu~o~ a los
autores de aquellas proposlclo~e~ Y
si terminado dicho plazo subsl~tlese
la igualdad, se decidirá, por me~l? de
sorteo, la adjudicación del S~ryICI?

12. U na vez cerrada la hCltacl6n,
el Presidente declarará aceptada: a ,re
serva de la aprobación Supen~r,. la
proposición más ventajosa, haCiendo
a su favor la adjudicación del remate,
la cual tendrá siempre el carácter de
praviS'ional, dándose co·n ello por ter
minado el aeto y procedIéndose ~e
guidamente a extender I/:cta notarial
de lo ocurrido, que autonzarán todos
los individuos del Tribuñál y_firmará
el rematan·te o su apoderado. .

13. Los resguardos de d~~ósdo co
rrespondientes a las propOSIcIones que
no fuesen aceptadas, ni fuesen obje
to de protesta, se devolverán, después
de terminado el acto de la subasta, a
los interesados, los que fi~marán el
retiré de las mismas Sil pie de su~
respectivas okrtas, quedando ésta.s
unidas al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás do
cumentos que aoompaften a sus pro-

• • 1
posIciones. . •

14. La. garantía provIsIonal se per-
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de
laproposlci6n que resulte mb be
neficiosa deje de suscribir el a~ta de
subasta aceptando· su compromiso.

1S. Al declárar aceptada 'Una pro
posición, se en,tlende que en la ace~
tación va envuelta la re8'Ponsa15llia'a.a
del rematante hasta que sea. aproba-rla
por el Ministerio de la Gu-erra, sin
cuyo requisito no empezar! a causar
efecto a menos que la urgeneia del
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Si la subal\ta fuese at?ul~da, 117";
ri potestativo para el adjudicatarIo

de sus sucursales la suma equivalente
al 5 por 100 del iIlllPorte de sus ofer
tas, calculado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da Pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en bolsa úl
timamente publicado, a no ser gue
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el ,precio medio con
la Gaceta de Madrid. -

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de
que se trata.

S." La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la
cual vaya unida, aunque el licitador
a cuyo favor estuviese extendido el
talón del depósito, presente distintas
proposiciones.

6." No se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para ga~an

tizar el servicio, las cartas de pagos
que se refieren a imposiciones he
chas para afianzar otros servicios, por
más que sea notoria la terminación
satisfactoria de los mismos, si no se
justificase este extremo' por medio de
la correspondiente certificación, ba
ciéndose, en este caso, la transferen
cia de la garantía para responder, al
nuevo contrato.

7." El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
mas fracción que la del cén·timo.

8." La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la pla
za, local, día y bora, que se fije en
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en 10 forma 'Que establecen los
artículos 32, 33, 34 Y 40 del Regla
mento para la Contrataci6n Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por orden de 10 de enero de
1931 (D. O. núm. 12), dando prin
cipio el acto con la lec,tura del anun
cio y pliegos de condiciones.

9." Terminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
abierta la lidta,ci6n por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir
las explicaciones que eS'timen nece
sarias sobre las condiciones de la su
basta en la i,n'teligencia de que pasa
do ei ~lazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación a·lguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre .:cerrado, los
pliegos que contengan sus pr~osicio

nes y en el anverso del citado sobre
deber6- hallarse escrito ,10 sli'Uiente:
"'Proposici6n para optar a la suba..ta
de 114.000 kilos de aceite de ridno,
con destino al Servicio de AviacióJiI
Militar".

El Presidente lo recibir6- selialando
cada pliego con el número que le co
rresponda. por el orden &e' presen
tación, y los dejará sobre la mesa a
la vista del público.



22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
-mora ni a pagar mayor precio que el
estipulado por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos de faro
y puerto, practicajes, carestía de los
mercados o subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así como tampoco el Es
tado intentará mermar la. retribucion
-convenida porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
.womiso.

23. El contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pagos al Estado y todos los de
.más y los arbitrios proviqciales y
.municipales que se hallen estableci
dos o se establezcan en el períooo de
duración del contra.to y sean inheren
tes al mismo.

24- La entrega de los -efectos con
tratados, se verificará en la localidad
y establecimierato determinado y la
recepci6n de los mismos se efectuará
por la Comisi6n de Compras, que le
vantará acta en la que deberá figu
rar el precio por unidad y el valor to
tal deil lote entregado. De cada lote
de material se redactará triplicada ae
ta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista, otro
se remitirá a la respectiva secci6n del
Ministerio y el tercero se archivará
en la Comisi6n.

Las entregas se efectuarán en los
plazos marcados en las cODdicio~
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia
se justificará en la forma que esta
blece la ley de 19 de marzo de 1912
por la Pagaduría del Servicio de Avia
ción, siendo cargo al capítulo séptimo,
artículo segundo de la Sección cuarta
del vigente presupuesto, por un im
porte de 100.000 pesetas, y las 185.000
restantes, ,con cargo a los créditos que
para el Servido de Aviaci6n figuren
en el próximo presupuesto, debiendo
acreditar el contratista que ha sa
tisfecho la contribución industrial que
le corresponda, las cuotas del retiro
obrero y los gastos, impuestos y ar
bitrios que enumeran las condidones
19 a 23. Los pagos se harán una ve,¡;
recibidos y admitidos los artf.cu~os,

efectos o material contratado, o eje
cutado el servicio de referencia, ve
I'ificándose con arreglo a. 10 dispues
to en la instru,cci6n sexta. de la 'or
den circu.lar de 23 de noviembre de
¡PolI (D. O. núm. 265).

Á Si 81 coatntiata o IU represen
tante, dado a. conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se ··a.u
sentara. sin previo aviso ni autoriza
ci6n de la plaza. dond,e se verifique el
servicio, las 6rdenes relativas ..1 mis
mo que fuera n~cesarlo comunicar
le, se considerarán como si las hu
biera recibido y de no cumplimenfar"
las, se procederá a eÍectuar dicho ser.
vicio en la forma que más convenga,
a. costa y riesgo del citado contra
'tista.

.27. El .c011tratl-ata .quedaolDl~a-do

25 de marzo de 1932 D. O. DUm. 71--- _.- '--- ----,-------
al cumplimiento de los precepto; re- tió el'certificado, la carta de pago que
lativos al contrato de trabajo, acci- justifique el restablecimiento del eré
dentes, trabajo de mujeres y niños, dito en el servicio de refereneia.
eteétera, establecido para los patro- 31. Las disposieiones gubernativas
nos en Col Código del Trabajo. Que que en estos contratos se adopten poi
asimismo se ajustarán a las obli- la administración. tendrán carácter
gaciones señaladas para los patronos ejecutivo, quedando a salvo el derecho
en todas las disposiciones de carácter del contratista para dirigir sus recla
social que se encuentren V'igentes. maciones pOI' la vía contencioso ad-

28. Terminado el contrato comple- ministraliva.
ta y fie1mente por parte de los contra- Las cuestiones a que estos contra
tistas, el Presidente del Tribuna.!, a tos den origen, que no se puedan
cuya disposici6n está constituida la resolver por las disposiciones especia
fianza, acordará su devolución, si bien les sobre contratación administrativa,
exigiéndoles previamente qtre acredí- se resolverán por las reglas del dere
ten haber satisfecho todos los gastos cho común.
a que se refiere la condición veinti- 32· Estos contratos no pued~ so
cinco de este pliego, y que se ha dado meterse a juicio arbitral y cuantas du
cum.plrimiento a las disposiciones re- das se S11sciten sobre su inteligencia,
guiadoras del impuesto de derechos rescisi6n y efectos, se resolverán en
reales. -la forma que determina la. condición

29. Cuando el rematante no cum- anterior.
pliese las condiciones que debe lle- 33- En caso de muerte o quiebra
nar para la celebraci6n del contrato, del contratista, quedará rescindido y
se anulará el remate a su costa. terminado el contrato, a no ser quc

Los efectos de esta declaraci6n los herederos o síndicos de la quie-
serin: bra se ofrezcan a llevado a cabo ba-

1.° La pérdida de la garantía o de- jo las condiciones estipuladas en el
pósito de la subasta, que, desde lue- mismo.
go, se adjudicará al Estado. como in- El Ramo de Guerra, entonces, qu~·

demnización del perjuicio ocasionado dará en libertad de admitir o desech:lr
por la demora del servicio. el ofrecimiento, según convenga, sin

2.° La celebraci6n de un nuevo re- que en este último caso tengan aqué·
mate bajo las mismas condiciones, llos derecho a indemnizaci6n algun:>,
pa,gando el primer rematante la dife- sino únicamente a que se haga la li
rencia del primero al segundo. quidaci6n de los devengos de! con-

3.· N o presentándose proposici6n tratista.
admisible en el nuevo, la administra- 34. Por el Ramo de Guern, po
ción ejecutará el servicio por su cuen- drá ser rescindido el contrato. si se
ta o por contrataci6n directa, respon- suprimiese el servicio a que estc !le
diendo el rematante del 'mayor gasto refiere, o dejara de consignarse en
que ocasione con respecto a su propo- presupuestos' el ,crédito neces~rio pa
sición. ra el mismo, y que igualmente será

Las responsabilidades a que se con- la causa de rescisi6n, e1 establer.i··
traen los dos párrafos anteriores se miento de un monopolio sobre los
exigirán en la forma que establece la efectos o materias objeto del contrato.
condición treinta. 35. Todo cuanto no aparezca con-

30. En todos los casos de incum- signado o previsto, especialmente en
plimiento, el contratista será requeri- el pliego de condiciones legale9, se
do al abono que proceda, y oe no regirá por los preceptos del regla
V'erificarlo en el plazo que se fije, si mento de Contratación Administrati·
la fianza prestada o los pagos que va del Ramo de Guerra, aproba -Iv por
estuviesen pendientes de satisfacérse- orden de 10 de enero de 1931, y el
'le no se considerara·n sufioientes. se su defecto, por las reglas del dere
expedirá certificado del débito, por el cho común.
Comisario de Guerra, Interventor del 36. En cumplimiento a 10 preveni
Tribunal de subasta, con expresi6n del do en el reglamento para aplicaci61
capítulo, artículo, sección y ~resu- de la ley de I4 de febrero de 190;/
puesto a que afecte. aprobado' por orden de 26 de julio

Este certificado será cursado por. de 1917 (C. L. núm. l53),se copian
el Presidente del Tribunal de subas- a continuación los siguientes a·C'
ta al Delegado de Hacienda de la trculos:
provincia don,de tenga su relidenda Art. lO. ,Cuando se ha.ya. cl e
el contratista, para que, con arreglo lebrado, sin obtener postura. o pro
a lo que establece el artrCU~I de posición admisible, una' subasta o un
la Ley de Con'tabllldad y Admlhl.- eoncurso sobre materia. re~erv3da a
tracl6n de la Ha.clel'lda Pública, se pro- la. producción nacional, se podri a1
ceda. a la venta 'de los bien!) ~e mitlr la cODcurr,encla de la extranjera
sean precisos, en la formi establiCi- en la segunda subasta o en el ~t'lJ11'l·
da para la recaudaci6n de tributos, do concurso que se convoque con su
rentas 'Y crédHos de la Haelenda Pú- leción al mismo p11-e¡0 de cClndl,::on~tt
blica, Ing.resando e:I Importe del d~- que sirvió .de base. ~ara la prífñ1!ra
bito, una vez hecho, eÍectivo,con apli-' vez.
cación al capitulo, articulo, secci6n v Art. 11. En la segunda subast3. o e'L'!
presupuesto en que resultó el descu- e: segundo concurso porevj,stos por ~l aro
biertó y cursando el Delegado de Ha- tículo anterior, los productos naClona
cienda a la autoridad que le remi- les serán prderklos en concurrencia con



·,n. Q. núm. 71 25 de IDarzo de 1932

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las
consultas formuladas por distintas auto- S fí. e or...

----_ -_ _-----

Orll.~.cltln d8 P.I"~ , CO!!tablllllad

CONTABILIDAD

8occlon da InstrucClon u Reclutamlsnlo
DESTINOS AZAÑA

DESTACAMENTOS

DIETAS Y PLUSES

Estado Mayor Central
del Ejército

ICIClaD •• DI'II.Ile_IIIII.111Z11111
ANUARIO MllLITAR

Circular. Excmo. Sr.: Parlli unifi·
car y concentrar todos los servicios
referentes &01 desarrollo del plan de
artillado de las plazas marítimas ac
tualmente en ejecuci6n y dar total
cumpJimiento a lo dispuesto en.el ar
tículo &egundo de 1a orden Ministe
rial circular de 14 dfl agosto de 1931
(D. O. c{u.n. ¡SI). Ú. t.wo • ilil1l
dispOfter 10 .¡pinte:

1.° A pllir'tlr de .primero de Ibrl
pr6ximo I.a.s dietas y pluses que re
glamentariamente devengue el per
sonal de oficiales (incluyendo los Pa
ga.dores y Comisarios de Guerra a.fec
tos) y tropa de las Comandancias de
Obras y FortJifi.cad6n, regimientos de
Artillería' de Coeta y Juntas locales
de ¡¡rmamento y defe.nsa terrestre d~

'las plazas ma.r!tim,as de Ferrol, Car
tagena y Ma:h6n,ql.le inte·rvengan en
la preparación y ejecución del plan
de artillado en Curso de ejecuci6n se
rá cargo al capítulo jo' articulo del

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien resolver que por la Imprenta y
Talleres de este Ministerio se l!roceda
a la tirada del "Anuario Militar de
España" del corriente año, en núme
ro de 3.000 ejemplares, que se pon
drán a la venta al precio de -cinco pe
setas el ejemplar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: En vista d(
10 propuesto por el Generat de la
primera Ins.pección, y teniendo en
cuenta, no sólo la an¡¡log!a del ser
vicio, sino la mlliyor facilidad ·de co
municaciones, he resuelto que, Q.ara lo
sucesivo, el regimiento de ARTILLE
RIA a pie núm. 1, cese de dar el
destacamento de las plazas de AI
geciras y Tarifa, sustituyéndole en
este servicio el regimiento de Costa.
de igual numeración.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

SUBSISTENCIAS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido Señor..•
a bien disponer que los apaJI"tados y
artículos que se indican a continua-
ción, de la orden circular de 18 de
agosto de 1931 (D. O. núm. 185) so
bre compra de harinas para Afrita,
queden modificados t:n la forma si
guiente

"Art. 3.°, apartado c). Las ofertas
serán hechas sobre vag6n o D1JUelle,
en plazas que sean puerto de embar
que para Afric¡¡ y en que radique Je
fatura de Transportes m~litares, para
cantidades no inferiores a 500 quinta
les, indicando en las mismas el pre
cio por 100 kilos neto y servida la
mercancía en doble envase, sin dere
cho de devolución a favor del vende
dor.

g) Sirviéndose las ofertaS y por
consiguiente la mercancía sobre vag6n
o muelle, la referida Junta tendrá en
cuenta a·1 discernir sobre las adjudi
caciones, los gastos de transportes
desde el puerto de embarque hasta el Señor...
destino.

Art. 4.· Los abastecedo~~ harál~ -; ,
entrega provisionCJl de la mercancía a _~"""'''.l ''-:''!''I'"V~~

las Jefaturas de Tral\sportes de los Inspección de los trabajos de arma·
puertos de embarque, cuYO!! organis- I mentos y defensa terrestre de las Ba-
mos precintarán y sellaráq los saco, i ses Navales.
que constituyan 131 remesa. I

Art. S.· La recepción definitiva ten
drá lugar en el Parque de destino.
en iguales condiciones en que ahora
se verificlIi para los de la Península,
a cuyo efecto, previamente, la J un
ta de plaza y guarnición de Madrid
remtiirá a la de destino una de las mues
tras y las característkae que han re
gido en el concurso para la admisi6n
del citado arttcu10, y de lo que resulte
se dMá cuenta a. la de Madrid, a. 10.
efectos del articulo sigu'ienie.

Arto 6.° El pago a 10s adju·dica.ta
rios se huá mediante liDramiento ex
pedido por la Intendenc·i... de 181 divi
sión orgá.nica de la jurisdicción, en la
cual radique el vendedor y se forma·
Iizará. una vez que la harina haya sido
recibida, de conformidad con la Jun
ta deplau· y guarnici6n de Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid, 21
de ma·rzo de 1932.

ridades interesando se determine qué or
ganismos administrativos deben efectuar
la reclamación de los socorros y gastos
de locomoci6n de los mozos sujetos a
revisi6n ante las Juntas de clasificación
y de sus familiares a quienes pueda asis
tir tal aerecho, he tenido a bien resol
ver que dicha reclamación se haga por
las Cajas de recluta correspondientes
en la forma que determina la orden
circular de 18 d'e agosto de 1931
(D. Q. núm. 184).

Lo comunico a V. E. para su conOeioo.
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 193:ót.

_.....•

os prodoctos extranjeros excluidos ck
a relación vigente, mientras el precio
le aquéllos no exceda al de éstos en
nás del 10- por 100 del precio que
;eñale la proposición más módica. Siem
)re que el contrato comprenda produc
.os incluidos en la relación vigente y
¡raductos que no lo estén, los pliegos
le condiciones y las proposiciones se
19ruparán y evaluarán por seParado.
En tales contratos la preferencia. del
producto nacional establecida por el
Járrafo precedente, cuando éste fuera
~plicable, cesará si la proposición ~r
~lla favorecida resulta onerosa en' uiás
iel 10 por 100 computado sobre el me
~or precio de los productos no figura
:los en dicha r.elación anual.

Art. 12.' En todo caso las proposi
dones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose pOr
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás Impues
tos, los de transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar lá. entrega, según las condicio
nes del contrato.

Art. 14- Las autoridades y los fun
cionarios de la administración que otor
guen cualesquiera contratos para ser
vicios u obras públicas, deberán cuidar
de que copias literales de tales contra
te·s sean comunicadas inmediatamente
después de celebrarlos en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta), a la
Comisión' Protectora de la Producción
Nacional.

Madrid, 18 de marzo de 1932
Azafia.

Sefior General de la primera divisi6n
orgAnica. .

Sel\ores General de la quinta divi
si6nprgánlcl, Interventor general
de Guerra y Jefe del Servicio de
Aviaci6n.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
lar de 15 de enero último (D. O. nú
mero 13), para proveer una vacante
de capitán de la escuadrilla de la
Escuela de Mecánicos de Aviación,
(IUe existe en dicho Servicio, .he te
nido a bien designar para ocuparla
al 'capitán de INFANTtERIA don
Agustín Sanz Sáinz, con destino ac
tualmente en la quinta divisi6n orgá
nica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11'pHmiento. Ma.drid,
24 de marzo de 1932. .
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presupuesto que concedan créditos
pan el servicio de artillado de las
Bases Navales (capitulo 24, articulo
tercero del -rigente).

2.° La tramitación de la concesión
y a.probación de esos devengos que
dará a cargo del Estado Mayor Cen
tral, Inspección de 'los· qabajos de
armamento y defensa terrestre de las
Bases Navales, que dictará las ins
trucciones o reglas de detalle que es
time más convenientes a la mayor
facilidad e inSllección del servicio, ins-

• pirándose en las reglas genera.les que
establece la orden Ministeria'1 dircu
lar de 26 de octubre de 19~1
(D. O. núm. 241), las cuales serán
de observancia en 10 referente a las
cuentas justificamvas y preceptos de
contabilidad que no se opongan a la
presente disposición o instrucciones
que con arreglo a ella se dicten.

Ha de tenerse en cuenta, desde lue
go, que al servicio de artillado de Ba
ses Navales le es de a'Plicadón el pá
rrafo tercero de la regla cuarta de esa
orden circulaor de 26 de octubre, sien
do los Pagadores los afeCtos a las Co
mandancias de Obr3!S y Parques de los
regimientos de Artillería', y que los
pedidos de fondos, petición de dietas
y pluses y los documentos para a'Pro
bación de los devengaU,)s se cursarán
d-kectamente por las unidades interesa
da,s a la In9¡)ecci6n de los trabajos de
armamento y defensa tercestre de las
Bases Navales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de mano de 1932•

Señor...

RESIDENCIA DE TROPAS

de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, he tenido a bien resolver que las
Planas Mayores de la segunda com
pañía de Automóviles y compañia de
Radiotelegrafía de . .la, agrupación de
Radiotelegrafía y . Aútomovilismo de
Africa, tengan su residencia en Te
tuán y Larache, respectivamente, en
lugar de Larache y Tetuán, como fi
jaba el estado. núm. 14 de la orden
circular de· 12 'de junio de· 1931
(D. O. núm. 130)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

Señor...

SUCESION DE MANDOS

CircWar. Excmo. Sr.: Desapareci
do el mando territorial militar, por
virtud de lo dispuesto en el decreto
de 16 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 132), he tenido a bien 'resolver
que en los casos de ausencia o en
fermedad del General de una división
orgánica, se encargue del man-do de
la misma y de la inspección adminis
trativa de Jos Cuerpos y orgalilismos
dependientes de ella, por razón de
residencia, el General de brigada más
antiguo de la división, asumiendo el
cargo de Comandante militar de la
plaza el General o jefe de mayor gra
duadón o antigÜedad de los que ejer
zan mando de tropas en la localidad.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid"
23 de marzo de 1932.

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: De aoeuerdo
con lo propuesto por el Jefe del Esta
do Mayor Central del Ejército, he dis
puesto que la Comisión enca,rgada de
efectuar los trabajos precisos para la
elección de modelos de cañones lige
ro y pesado de campaña contra aero
naves y elementos directores del tiro.
se constituya con -1os jefes que a con
tinuación se indican.

Teniente coronel de Artillería, don
José Ga¡yoso Cussi, perteneciente al
Estado Mayor Central.

Comandante de Artillería, D. Fran
cisco Caso Suárez, perteneciente a la
Sección de Material de esta Subse
cretaría.

Comandante de Artillería, D. José
Parga Gómez, con desuno en la Co
misión de Experiencias.

Esta Comisión, que dependerá del
General primer Jefe del Estado Ma
yor Central, del que recibirá las ins
truciones oportunas, tendrá por co
metido estudiaT y seleccionar todas
las ofertas; proponer los modelos que,
por satisfacer o aproximarse en gra
do suficiente a las caraoCteristicas pre
fijadas, deben ser e~perimentados; y
redactar los programas de pruebas
que con dichos modelos hayan de
efectuarse.

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de marzo de 1932.

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
crito formulado por el General Jefe Sel'ior ...
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